
Ángel Manuel Armando Aquino Etcheverry

Fue nombrado por Decreto N° 1106 del Poder Ejecutivo de la República del Paraguay, 
de fecha 9 de enero de 2019, como Miembro del Consejo de Administración de 
la ITAIPU Binacional.

Es Abogado recibido en la Universidad Nacional de Asunción. Realizó un Doctorado 
en Ciencias Jurídicas en la Universidad Americana, y una Maestría en Derecho 
Económico en la Universidad Autónoma de Asunción.

El Doctor Aquino también está formado como Despachante de Aduana; realizó 
cursos en la Universidad de Georgetown, curso de Compliance en Zimmer y 
también es Guardia Marina de Reserva de la CIMEFOR.

Posee una vasta trayectoria laboral: de 1989 a 1991 estuvo en el Poder Judicial; 
de 1999 a 2001 se desempeñó como Asesor Externo de la Entidad Binacional 
Yacyretá.

Finalmente cabe destacar que desde 1991 y hasta la fecha posee su propio Estudio 
Jurídico Legal Aquino Etcheverry.

Miembro del Consejo de Administración


